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t) Autorizar la participación de expertos independientes 
en los Comités de Selección.

u) Aprobar solicitudes de adelantos presentados por 
los contratistas.

v) Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales 
en el caso de bienes y servicios hasta por el máximo 
permitido por la normativa aplicable.

w) Autorizar la reducción de prestaciones en el caso 
de bienes, servicios y obras hasta por el máximo permitido 
por la normativa aplicable.

x) Aprobar la subcontratación de prestaciones hasta 
por el máximo permitido por la normativa aplicable.

y) Resolver los recursos de apelación interpuestos 
en procedimientos de selección cuyo valor estimado o 
referencial sea igual o menor a cincuenta (50) UIT.

z) Aprobar la designación del árbitro por parte de 
la entidad; así como, evaluar la decisión de conciliar o 
rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio.

aa) Solicitar el pronunciamiento a la Contraloría 
General de la República, para la ejecución y/o pago de 
prestaciones adicionales de obra superiores al 15%, así 
como presentar la subsanación y/o remitir información 
adicional, de ser el caso.

Artículo 5.- Delegar en el (la) Director (a) General de 
Recursos Humanos, las facultades siguientes:

5.1 EN MATERIA LABORAL

a) Expedir Resoluciones sobre acciones 
administrativas del personal del Ministerio, que no sean de 
confianza, para celebración de contratos, asignaciones, 
ceses, rotaciones, destaques, encargo de funciones y 
de puestos de responsabilidad directiva, así como el 
reconocimiento de las remuneraciones que ellos originen; 
renovación de contratos, rectificación de nombres y/o 
apellidos; y todas aquellas que sean necesarias para 
una adecuada conducción y dirección del personal a que 
se refiere el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM.

a) Autorizar el Desplazamiento de Personal: 
asignación, encargo, rotación, reasignación, destaque, 
permuta, comisión de servicios y transferencia de personal 
que no sea de confianza.

b) Aprobar los actos correspondientes al término de 
servicios: aceptación de renuncia, excepto los cargos de 
confianza; cese por fallecimiento, cese definitivo por límite 
de edad, resolución de contrato del personal.

c) Suscribir, modificar y resolver los Convenios 
de Asignación de Gerente Público, en el marco de 
lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1024, el 
Reglamento del Régimen Laboral de los Gerentes 
Públicos aprobado por Decreto Supremo Nº 030-2009-
PCM, y demás normas sobre la materia, así como sus 
modificatorias.

d) Representar al Ministerio de Defensa ante el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo o la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - 
SUNAFIL, de corresponder, para intervenir en cualquier 
tipo de diligencia relacionada con las inspecciones de 
trabajo que versen sobre temas laborales, así como 
denuncias y gestiones de índole laboral, que se lleven a 
cabo tanto en las instalaciones del Ministerio de Defensa, 
de la SUNAFIL o del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo.

e) Suscribir los requerimientos de viáticos 
correspondientes al personal del Despacho Ministerial, del 
Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa, del 
Despacho Viceministerial de Recursos para la Defensa y 
de la Secretaría General.

Artículo 6.- Delegar en el (la) Director (a) General de 
Recursos Materiales, las facultades siguientes:

6.1 EN MATERIA ADMINISTRATIVA

a) Suscribir Convenios Marco de Cooperación 
Interinstitucional en representación del Ministerio de 
Defensa, con diferentes universidades, empresas y/o 

entidades públicas y extranjeras relacionadas a la 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico con 
la finalidad de promover el desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación del Sector Defensa.

Artículo 7.- La delegación de facultades, así como 
la asignación de responsabilidades a que se refiere la 
presente Resolución Ministerial, confiere la capacidad 
decisoria y/o resolutiva sobre los asuntos materia de 
delegación, sin que esta exima de la obligación de cumplir 
con los requisitos y procedimientos legales establecidos 
para cada caso en concreto.

Artículo 8.- Los funcionarios responsables a quienes 
se les delega facultades mediante la presente Resolución 
Ministerial, deberán informar mensualmente al Despacho 
Ministerial, respecto de las actuaciones derivadas de la 
delegación otorgada.

Artículo 9.- La delegación de facultades dispuesta 
en la presente Resolución Ministerial, no exime a cada 
funcionario del cumplimiento de las responsabilidades 
que, por función, le corresponden en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Artículo 10.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial al Despacho Ministerial, Despachos 
Viceministeriales, Secretaría General y a los Directores 
Generales a quienes se les delega las facultades, para su 
conocimiento, cumplimiento y difusión.

Artículo 11.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

1842092-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan la publicación del proyecto de 
Resolución Ministerial que aprueba los 
“Términos de Referencia para Planes de 
Abandono de las Actividades Eléctricas”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 421-2019-MINEM/DM

Lima, 27 de diciembre de 2019

VISTOS: El Informe Nº 0260-2019-MINEM/DGAAE-
DGAE, del 19 de noviembre de 2019, emitido por 
la Dirección de Gestión Ambiental de Electricidad 
de la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Electricidad, y el Informe Nº 1127-2019-MINEM/OGAJ, 
del 25 de noviembre de 2019, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Energía y Minas;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas, establece, entre otras competencias del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobar las disposiciones 
normativas que le correspondan;

Que, el artículo 6 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas aprobado 
por Decreto Supremo Nº 031-2007-EM (en adelante, 
ROF DEL MINEM), y sus modificatorias, establece 
entre las funciones rectoras del Ministerio de Energía 
y Minas, dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de políticas; para la 
gestión de los recursos energéticos y mineros; para el 
otorgamiento y reconocimiento de derechos; para la 
realización de acciones de fiscalización y supervisión; 
para la aplicación de sanciones administrativas y 
para la ejecución coactiva, de acuerdo a la normativa 
vigente;
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Que, el literal a) del artículo 91 del ROF del 
MINEM establece que la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Electricidad (en adelante, DGAAE) tiene 
entre sus funciones: formular, proponer y aprobar, cuando 
corresponda, programas, proyectos, estrategias, normas, 
guías y lineamientos relacionados con la protección 
del ambiente y evaluación de instrumentos de gestión 
ambiental en el Subsector Electricidad;

Que, el numeral 22 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú establece el derecho a gozar de un 
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida;

Que, mediante la Ley Nº 28611, se aprobó la Ley 
General del Ambiente, la cual en el artículo I de su Título 
Preliminar, señala que toda persona tiene el derecho 
irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado 
y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el 
deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y 
de proteger el ambiente, así como sus componentes, 
asegurando particularmente la salud de las personas 
en forma individual y colectiva, la conservación de la 
diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país;

Que, el numeral 24.1 del artículo 24 de la norma antes 
citada, señala que toda actividad humana que implique 
construcciones, obras, servicios y otras actividades, 
así como las políticas, planes y programas públicos 
susceptibles de causar impactos ambientales de carácter 
significativo, está sujeta, de acuerdo a la ley, al Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA, el 
cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional;

Que, mediante Ley Nº 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, se creó 
el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
– SEIA, sistema único y coordinado de identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de los impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio del proyecto de 
inversión;

Que, posteriormente, a través del Decreto Supremo 
Nº 019-2009-MINAM, se aprobó el Reglamento de la Ley 
Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental (en adelante, RLSEIA), el cual ordena la 
adecuación de la normativa sectorial vinculada al proceso 
de evaluación de impacto ambiental, a lo dispuesto en 
dicho Reglamento y sus normas complementarias y 
conexas;

Que, el artículo 8 del RLSEIA, indica que son 
autoridades competentes en el marco SEIA, las 
autoridades sectoriales nacionales, las autoridades 
regionales y las autoridades locales con competencia en 
materia de evaluación de impacto ambiental. Asimismo, 
los incisos d) y e) de la citada norma, señalan que las 
autoridades competentes a cargo de la evaluación de los 
estudios ambientales tienen como función emitir normas, 
guías técnicas, criterios, lineamientos y procedimientos 
para regular y orientar el proceso de evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos de inversión a su 
cargo, así como aprobar los términos de referencia 
para la elaboración el Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado y del Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado, bajo su ámbito, en coordinación con el 
Ministerio del Ambiente y en concordancia con el marco 
normativo del SEIA;

Que, el artículo 13 del RLSEIA indica que los 
Instrumentos de Gestión Ambiental no comprendidos en el 
SEIA, son considerados instrumentos complementarios al 
mismo. En tal sentido, las obligaciones que se establezcan 
en dichos instrumentos deben ser determinadas de forma 
concordante con los objetivos, principios y criterios que 
se señalan en la Ley Nº 27446 y su Reglamento, bajo un 
enfoque de integralidad y complementariedad, de manera 
que se adopten medidas eficaces para proteger y mejorar 
la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar 
la diversidad biológica y propiciar el desarrollo sostenible 
en sus múltiples dimensiones;

Que, a su vez, el artículo 47 del RLSEIA, establece 
que la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental 
debe realizarse con estricta sujeción al marco legal 
vigente y a los Términos de Referencia aprobados por la 
autoridad competente;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 014-2019-EM, se 

aprobó el Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades Eléctricas (en adelante, RPAAE), el mismo 
que tiene como objetivo promover y regular la gestión 
ambiental de las actividades de generación, transmisión 
y distribución de energía eléctrica, con la finalidad de 
prevenir, minimizar, rehabilitar y/o compensar los impactos 
ambientales negativos derivados de tales actividades, en 
un marco de desarrollo sostenible;

Que, con respecto a los Planes de Abandono, el artículo 
36 del RPAAE señala que el Plan de Abandono Total es 
un Instrumento de Gestión Ambiental Complementario al 
SEIA que contempla las acciones a cargo del Titular para 
abandonar sus instalaciones, infraestructuras y/o áreas 
intervenidas, una vez concluida su actividad y previo 
al retiro definitivo de estas. A su vez, el artículo 40 del 
mencionado Reglamento establece que el titular que no 
cuente con Certificación Ambiental para el desarrollo de su 
proyecto y requiera obtener la aprobación de un Plan de 
Abandono Total puede solicitar, de manera debidamente 
sustentada, la evaluación de dicho Plan;

Que, del mismo modo el artículo 42 del RPAAE 
establece que el Plan de Abandono Parcial es un 
Instrumento de Gestión Ambiental Complementario 
al SEIA que comprende las acciones que realiza el 
Titular para abandonar parte de las instalaciones, 
infraestructuras y/o áreas intervenidas de su actividad. 
A su vez, el numeral 43.7 del artículo 43 menciona que, 
si a la entrada en vigencia del presente Reglamento, el 
Titular que cuenta con Certificación Ambiental realizó 
modificaciones y/o ampliaciones a su actividad, sin haber 
efectuado previamente el procedimiento de modificación 
correspondiente, puede solicitar la evaluación de un Plan 
de Abandono Parcial, respecto de dichas modificaciones 
y/o ampliaciones, de manera debidamente sustentada;

Que, mediante Informe Nº 0260-2019-MINEM/
DGAAE-DGAE, del 19 de noviembre de 2019, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales de Electricidad, sustenta 
la pertinencia de contar con Términos de Referencia para 
elaborar Planes de Abandono (Total o Parcial) para las 
diversas actividades del subsector electricidad;

Que, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 14 
del Reglamento que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, las 
entidades dispondrán la publicación de los proyectos de 
normas de carácter general que sean de su competencia, 
en el diario oficial El Peruano, en sus portales electrónicos 
o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de 
treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada 
en vigencia, salvo casos excepcionales, con la finalidad 
de permitir que las personas interesadas formulen 
comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, el artículo 39 del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo Nº 
002-2009-MINAM, establece que los proyectos de normas 
que regulen asuntos ambientales generales o que tengan 
efectos ambientales deben ser puestos en conocimiento 
del público para recibir opiniones y sugerencias de los 
interesados. El aviso de publicación del proyecto debe 
publicarse en el diario oficial El Peruano y el cuerpo 
completo del proyecto en el Portal de Transparencia de 
la entidad, por un periodo mínimo de diez (10) días útiles;

Que, en ese sentido, corresponde disponer la 
publicación del proyecto de Resolución Ministerial que 
aprueba los “Términos de Referencia para Planes de 
Abandono de las Actividades Eléctricas”, otorgando a 
los interesados un plazo de diez (10) días hábiles para la 
remisión por escrito o vía electrónica de los comentarios 
y sugerencias;

De conformidad, con lo dispuesto en la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas; la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto Supremo 
Nº 002-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental 
y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales; el Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del 
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Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; 
el Decreto Supremo Nº 014-2019-EM, que aprueba 
el Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades Eléctricas y el Decreto Supremo Nº 031-
2007-EM, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas; y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la publicación del proyecto de 
Resolución Ministerial que aprueba los “Términos de 
Referencia para Planes de Abandono de las Actividades 
Eléctricas”.

Artículo 2.- Establecer un plazo de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial, a fin 
de que los interesados remitan por escrito sus opiniones 
y sugerencias a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Electricidad, sito en Avenida Las Artes Sur 
Nº 260, distrito de San Borja, provincia y departamento 
de Lima, o vía internet a la siguiente dirección de correo 
electrónico: consultas_dgaae@minem.gob.pe.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario oficial El Peruano. 
Asimismo, publíquese en el portal institucional del 
Ministerio de Energía y Minas (www.gob.pe/minem) 
el proyecto de Resolución Ministerial que aprueba los 
“Términos de Referencia para Planes de Abandono de 
las Actividades Eléctricas”, el mismo día de la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el diario oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS LIU YONSEN
Ministro de Energía y Minas

1841936-1

INTERIOR

Aprueban la suscripción de la Quinta 
Adenda al Convenio de Administración de 
Recursos para la ejecución del Proyecto de 
Inversión Pública (PIP) “Mejoramiento de 
los servicios críticos y de consulta externa 
del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 2096-2019-IN

Lima, 31 de diciembre de 2019

VISTOS, el Memorando Nº 001314-2019/IN/OGIN 
de la Oficina General de Infraestructura; el Informe Nº 
000657-2019/IN/OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto; 
el Memorando Nº 002659-2019/IN/OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y el Informe Nº 
003107-2019/IN/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019, se aprueba 
el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos para el Año 
Fiscal 2019, incluyéndose en el mismo los recursos 
presupuestarios del Pliego 007: Ministerio del Interior; 
asimismo, a través de la Resolución Ministerial Nº 
1553-2018-IN se aprueba el Presupuesto Institucional 
de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 
2019 del Pliego 007: Ministerio del Interior, por la suma 
de S/ 10 194 162 389,00 (Diez mil ciento noventa y 
cuatro millones ciento sesenta y dos mil trescientos 
ochenta y nueve y 00/100 soles) por toda fuente de 
financiamiento;

Que, a través del literal e) de la Décima Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, se autoriza al Ministerio del Interior, durante el Año 
Fiscal 2019, para aprobar transferencias financieras a 
favor de organismos internacionales y celebrar convenios 
de administración de recursos y/o adendas conforme a 
lo dispuesto por la Ley Nº 30356, con la Organización 
Internacional de Migraciones (OIM) para la continuidad 
de la ejecución del Proyecto de Inversión Pública (PIP) 
“Mejoramiento de los servicios críticos y de consulta 
externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, Jesús 
María – Lima – Lima”, con Código 305924, a efectos 
de garantizar la ejecución del Área de Emergencia y 
los estacionamientos. Asimismo, se dispone que la 
transferencia financiera autorizada se realiza mediante 
resolución del Titular del Pliego, que se publica en el diario 
oficial El Peruano, previo informe favorable de la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en dicho Pliego;

Que, con fecha 02 de julio de 2015, el Ministerio del 
interior y la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), suscribieron el Convenio de Administración de 
Recursos para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios críticos y 
de consulta externa del Hospital Nacional PNP Luis N. 
Sáenz”, con código SNIP 305924, el cual tuvo como objeto 
normar los mecanismos de cooperación entre las partes 
para: (i) Ejecutar los procesos de selección y adjudicación 
para la implementación del Proyecto: “Mejoramiento de 
los Servicios Críticos y de Consulta Externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Saénz” (con código SNIP 305924), 
y; (ii) Realizar la administración de recursos durante la 
selección y adjudicación y el proceso de ejecución de los 
contratos resultantes en el marco del proyecto;

Que, el artículo 4 de la Ley Nº 30356, Ley que 
Fortalece la Transferencia y el Control en los Convenios 
de Administración de Recursos con Organizaciones 
Internacionales, establece los requisitos para la 
autorización y suscripción de convenios de administración 
de recursos (CAR), así como para sus modificatorias, 
disponiendo que previo a la suscripción del convenio 
resulta necesario contar con los informes favorables 
de las oficinas de presupuesto, de administración, de 
asesoría jurídica y la opinión favorable vinculante del 
Ministerio de Economía y Finanzas sobre la necesidad 
y viabilidad del convenio y que mediante acto resolutivo 
de carácter indelegable, el titular de la entidad aprueba la 
suscripción del convenio, que también es aplicable para la 
suscripción de adendas;

Que, el artículo 7 del Reglamento de la Ley Nº 
30356, aprobado por Decreto Supremo Nº 381-2015-EF, 
dispone que las adendas que se suscriban al convenio 
de administración de recursos (CAR) que modifiquen 
la finalidad, el alcance, metas generales y específicas, 
objetivos o plazo, deberán cumplir, para la opinión del 
Ministerio de Economía y Finanzas con los requisitos 
establecidos en el referido Reglamento en lo que 
corresponda;

Que, considerando que el objeto de la suscripción de 
la Quinta Adenda no se enmarca dentro de los supuestos 
establecidos en el artículo 7 del citado Reglamento, no 
corresponde que el MEF emita opinión previa para su 
suscripción;

Que, con fecha 13 de diciembre de 2019 se suscribió 
la Cuarta Adenda al Convenio de Administración de 
Recursos para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios críticos y 
de consulta externa del Hospital Nacional PNP Luis N. 
Sáenz, Jesús María – Lima – Lima”, con Código 305924, 
la cual tuvo por objeto transferir recursos, por el importe 
de S/ 4 979 221,00 (Cuatro millones novecientos setenta y 
nueve mil doscientos veintiuno y 00/100 soles), a favor de 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
para garantizar la ejecución del Área de Emergencia del 
referido proyecto;

Que, con Memorando Nº 001314-2019/IN/OGIN, la 
Oficina General de Infraestructura del Ministerio del Interior 
solicita la emisión de la resolución ministerial y aprobación 
de la Quinta Adenda al Convenio de Administración de 
Recursos para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios críticos y 
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